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El señ?r Vial del Rio.-E.toi convencido i retiro mi in

dicacion. 
Se procedió a votar i fue aprobado el artícnlo por una

nimidad. En la mi.mi!. forma se aprobó tambiell el artícu

lo segudo 
El señor Presidente.- Está despacha(to el asnnto qe 

ai en est.a Cámara. Levantarémos la sesion, quedando 

convenidos en qe se citarán a los señores Senadores 

cuando vengan los otro. asuntos qe están pendientes en 

la otra Cámara. 

La Sala convino, i se levantó la sesion. 

Se_ion 45 en 16 de no'Viembre de 1846. 

Vice- Presidencia del señor Barros. 

Aproba,la el acta de la anterior, sO leyeron 5 notas del 

,Presidente do la República: en la primera annncia qedar 

instruido del nombramiento echo por esta Cámara <le los 

Senadores qe deben componer la Comisi~n Conservado· 

ra, i se mandó archivar. En la segunda expone aber 

mandado estender las eorrespoudientcs cartas de naturale· 

za a f~\Vor de los inrlividutls D. Lllciano Sientnne, natu· 

ral de Francia, D. Jo.e, Feno iD. Juan Bautista Laufrnn· 

ca, naturales i Italia, i tambien se lTI1ndó archivar. En la 

tercera somete a la oeliberacion ,.le1 COllgreso algunos 

otros asuIltos para las sesiones estrnordinarias, i se mandó 

acnsar recivo i archivar. En la cuarta inicia un proyecto 

de lei en qe se au toriza al Presidente de la República pa

ra nombrar un l\Iitlistro Plenipotenciario qe se dirija a 

cual'lierer punto de :Améliea o Enropa, en caso de pare

cer amenazado nuestro territorio o el de algllno de le. 

Estado:, vecinos, por tentativas de in\'asion o alteraciones 

políticas; i se nservó para segund, lectura. En la qinta 

inicia otro proyecto de lei en qe se le autoriza para de

rogar o modificar el decreto espedido en virtud de la lei 

de 20 de octubre <le 1841 pro;b;eudo el comercio t"s.nn

dino, i qedó en tabla. En la sesta propone otro proyer.to 

de loi en qe se establecen ciertas reglas qe debe obser

var la República en los tratados qe celebrare; i qedó 

tambien para segunda lectura. Se leyó a continuarion un 

oficio de la Cámara de Diputados en qe trascribe apro

bado el proye·cto lei para acer un nuevo repo.rtimiento 

de l., contribucion del Catastro; i tambien se puso en tabla. 

Se puso en discusion jeneral el proyecto de lei relatifo 

al restablecimipnto del comercio con las provincias tras

andias, i se aprobó por unanimidad. 

El señor Vice-Presidente.-EI señor Ministro del Inte

rior a pedido la preferencia i pronto despacho de este 

asunto atendida la importancia. La Sula verá, pues, si se 

toma conocimiento de él en discusion particular. 

El señor Vial del Rio.-No es tan urjente este asunto 

para qe en nna sesion se discuta en joneral i en parti

cnlar. 

El señor Meneses.-Me parece qe ai bastante razon 

para qe se discuta i despache esta noche; otros negocios 

le an tomado en consideracion aun en las sesiones es

traordinarias i se an despachado en jeneral i particular en 

una sola sesion, sin embargo qe no an tenido la urjen

tia qe éste. Es precillo considerar qe ai mucha dificul-

tad para qe se rennan las Cámur,ls en este tiempo Id n 

avnnzudo, i no ai un negocio mas exijentc qe é!'ite, pues por 

SI1 retardo se eSlcl.n reCibiendo uld.les de mucha trascen

dencia para el país; i el Gobierno se encuentra sin tener 

medio. para evitarlos. Así es qe me paree" preciso el 

pronto despacho de este asunto. 

El señor Bello.-Entiendo qe el motivo qe a tenido 

el señor Ministro para apresurar el despacho de este 

asunto, es la dificultad de reunirse no tanto 10< Senadores 

sino la Cámara de Diputados. Nos allamos, pnes. en el c.

so de aprovechar los momentos. j por consiguiente creo 

necesario qe se considere esta n(lche. -

El señor Barros.-Yo lnmbien ngrf'garé qe la circun¡~ 

taneia de estar ahierta la cordille)"" es un motivo mas, por

qe es cuando se nee el contrabando. 

El señor Vial del Rio.-Creo qe podemos tener sesinn 

el miércoles i entónces se puede d"spachar este asunto. L", 

Cámara de Diputados las tiene diarias i esto facilita la pron

titu,\. El rcg!dment'J previene qe ~e altere el órdBn de 1", 

discusion en casos urjentísimos; pero en mmntos de 

tanta trascendencia como {'ste, qizá perjlldiqe al interes 

público i a la conciencia de los Senadores proceder con 

demncíada lijerezn. 

El señor Ortúzar.-Ese es precisamente el motivo 'lA 

me obliga a pensar contra el despacho en esta noche. Es

toi mui conforme con el proyect~, pero no con qe aya tan

ta prontitud, porqe no ai necesidad. 

El Señor Bello.-Estoi persuadido, por lo qe e oido decir, 

qe de dia en dia se aee mas difícil la reunion de la Cáma

ra de Diputados, i ésta es una consideracion de mncho pe

so. El asunto es bastaute grave, tuna dilacion t"lvez inuti

lize Ins deseos del Gobierno. 

El scñorOrtúzar.-EI señor Senador qe "caha de Ilbll\l' 

a echo preseute qela Cámara de Diputados es la qe tiene 

dificultad para reunirse, pero el Senaelo nO tiene tal incon

veniente, i en la sesion vellldera se puede despachar. 

El señor Vice-Presidente.-Se pregunta, pues, a la Sala 

si ~e consillcra este asunto en particubr o no. 

Tomada la votacion, prevaleció la afimativa por 7 votos 

contra 6; i en consecuencia se procedió a la disctlsion par

ticular dol proyecto, i sin oposicion alguna fue aprobado 

por unanimidad. Su tenor es como sigue! 

Art. 1. o Se antoriza al Ejecntivo para derogar o mo

dificar el decreto de 13 de abnl de 1842, espedido en vir

tnd de la lei da 20 de octubre de 1841, proibiendo la impor

taciort i esportacion, por cordillera, de toda c.lnse de mer

caderías, prodnctos o mannfauturas nacionales o e,tranje

ras. 
Ar!. 2. e El Gobierno comunicará las providencias qe 

a este respecto tomare, a la Lejislatura qe estuviere reu

nida entánees, o a la primera qe despues se reuuiese, sea 

ordinaria o estraordinaria. 

Se levantó la sesion qedando en tabla-para la próxima l •• 

proyectos pendientes para qe a sido C011> ocado e,traordi

nariamente .,¡ Congreso. 

Sesion 16 del18 de nO'Viembre de 1846. 

Presidencia del señor Benavente. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se leyó un mell-
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~aje del Pre,iden!e rle la República en qe se inicia un pro

yecto de lei pidiendo antorizaeion para qe el Comandante 

Jeneral de Marina, BU lllgar de alumno. de la ',"cuel" 
Ná1ltica, pueda !l0ner a bordo de lo. bngBs nacinnales, 
aprendices d" marineros, qedaudo comprendido e~te nego
cio entre los objetos de la eonvocatori" estranrdinaria del 
Congreso; i qedó incluido entre Jos asuntos espresados. 

~e dió cuenta de Cllntro oficios de lo Cámara de Dipnta

do.: eu el primero comunica aber reelejido para Presiden

te i Vice-Presid,ente a los Señores D. Manu''! Montt i D. 

José Joa~uin Perez, se mandó ¡¡ellSar reciho i arehi'·a.; en 
el .egllnd" da parta de aber prestado Sil aprobacion nI 
proyecto de autorizacion al Ejecutivo para ceder a la Mu
nicipalidad de Valparai.o el terreno qe ocupa actualmen

te el presidio de uqella ciudad, con el objeto de construir 

varios edificios de utilidad púhlica; se reservó para segun
lectura: en el tercero aber prestado Sil aprobacion en los 
mismos términos qe lo izo la de Senadores, ,,1 proyec
to de lei iniciano por el Presidente de la República, por 
(,} qe se le alltor;za para reformar El réjimcn de las Adua

nas del Estado. "" ordenó qo RO comunicase al Supremo 
Gobierno i se archivase, i {' n el último aherse conformado 

con la enmienda acordada por e.sta Cámara al artículo 1. o 

del proyecto de lei en qe se exceptúa del pago ele contri
buciones a Ins nllevas razag de ani",ales qe se iutroduzcun 

el en pai~. j se Ulandó l.fchivnr. 
~e puso en di,cllsion je,¡eral el proyecto de lei relativo 

a los a prendices de marineros i fue aprohado por Il nani
mida::!. 

El señor Presideute'-iQiere la Sala proceder a la dis
e'lsiou particular? 

El soñor Vial del Rio.-Yo ~reo qe la Sala eitará mui 

conforme on la sustnllcia de este proyecto, i creo qe así 
como lo a aprobad@ en jeneral lo aprobará tambien en 

particl1!ar en )a se:-.ion venidera. 

El señor Presidente.-Ellllotivo porqe yo qerria qe se 
discutiese en particular este asnllto e. porqo está presente 
el señor M,,,islro de la Gncna i porqo siendo miembro de 
la otra Cámara, donde e~ dífícil reunir número, aciendo 

venir otra noche, embarazaria el despacho. Pero si la Cá

mara no lo cree necesario;s" puede dejar para la se,ioll 
pró,l:irna. 

<luedó pa¡'" 1" ofra sesion. 
Se puso en discnsion el proyecto de lei relativo a la 

contribuciol1 ele! catastro. 

El señor V,al del Rio.-Sl1pllesto qe la Cámara de Di
putados a dudo su aprobacion a este proyecto, pue:e con

venienle aprobarlo "~l1í; pero yo creo qe no abi" necesi
dau de tal proyecto de lei, porqe las leyes qe refiere el 
mismo mensaje di,en 'le cada cuatro años se puede refor
mar la contribllciou del catastro. Se anuncia 'le an p,\sado 
odIO años; pero yA se abia acordado otra vez qe se proce
diese on v irtud de l~ autorizacion primitiva; de modo qe 
aom no abia necesidad de tallei. 

El señor OrtÚzar.-y" estoi de acuerdo con lo qe a 

e'puesto eJ señor Sen:ldor preopinante; pero me ocurre 
lino. dllda. Al establecimiento del catastro se fijó por base 

qe era para llenar cien mil pesos qe faltabac de las alca

balas. í así esqe no se puede dejar de un modo indetermi

nado, pues así tal vez se gravnria el pai, sobremanera. Por 

lo <lema., yo repetiré qe la .última comision qe se nombró 

para el arreglo del catastro, estableció qe por cllatro años 

duraba eltérmiuo; pero el GolJierno en tin mensaje dijo 

I qe no alluba por conHniente acer alteracion, i se acordó 
qe se continuase lo mismo. Mas, si se qiere, se puede apro
bar esta lei aunqe no es necesaria a mi entender. 

Se aprobó en jeneral por unanimidad, i la Sala convino 
en qe se conSIderase esta diseusion como panicular. 

El tenor de los artículos de este proyecto es como sigue: 
Art. l. e El Gobierno ará nn nuevo repartimiento de 1 .. 

rontribtlCion del catastro con arreglo a las leyes dictadas 

en 11 tie octubre de 1831,23 de octubre de 1834 i 28 de 

febrero de 1837, 
2. o Est" impuesto continuará cobrándose en la forma 

actualmente establecida asta qe las Juntas qe el Gobierno 
nombrare efeclúen el nuevo arreglo. 

Se pliSO en discllsiou jeneral el proyecto de lei iniciado 
por el Presidente de la Repúbl ica con el objeto de qa @e 
le alltoriza p~ra nombrar \111 ~liRistro Plenipotenciario qe 

se dirijo, 11 algun punto de América o de Europa. en caso 

de parecer amenHzv.do el territorio de alguno de los Esta
dos vecinos o el de la República. 

El señor Presidente.-Yu creo qe debe desecharse elle 

mensaje del Gobierno porqe no tiene objeto ninguno. 

pues se ocurre al Congreso p~ra una Cosa iudebida, i por
'le en ello renullcia el Presidente de la República una de 
S'lS atribuciones. La atnbllcion )9 del artículo 82 de la 
COflslitllclOn dice: "qe pllede mantener las relacIones po
líticas con las potencias estranjeraa, recibir SIIS ministros, 

admitir sus cónsnles, conducir las negociaciones, concluir 
i firmar todos lús tr¡¡tados de paz, de ali,mza de tngua, de 
neutraliJad, de comercio, concordato i ottas convenciones. " 
De manera qe solo se podria ocurrir al Congreso par" pe
dir 103 fonJos qe fueren nece,arios: si qie:e el Gobierno 
qo le le autorize pam esto, en ora b,¡enaj pe", pedir facul. 

tad pura usar de la atribllcion '1" la Constitucioll le conce
de, no ai nceesidad. 1 aun podia (lB ('.a~o urjente echar ma
no de 10$ fondos necesarios, tomando sobro sí la responsa

bilidaú, i despues solicitar la "probacioll de las Cámara. 
en cuanto se reuniesen; pero tal como aparece el mensaje, 

no debe aprobar_ie. 
El señor Vial del Rio.-Estoi mui de acuerdo con lo qe 

acaba de deeirol señor Presidente, pero entiendo qe euall
uo el Pre,iJente de la República a impetrado de las Cáma
ras, na la facultad de nOlllbrar luiuistro, ~ino anllucjado la 

necesidad de nombrarlo para ti fla ocurrencia qe puede ser 
de trascendencia a tIlda la América,lo qe a qerido es: J. o 
qe se den los fOlldos necesarios para pagar estos gaslos i 

~." qe en caso de acer tratados con a Iguna do las Repú< 
hlicas Americanas por cualqiera invasion, dará cuenta a la 
Leji,lnciofl, i en ese sentido debemos proceder sin acer 
enoo de la redaecioll del melisnje, si así 8e salvan todoi lo. 

ínconveniclltes. 
El señor BeJlo.-Yo adiero mucho n la opinion del.e

ñor Presidente de 11\ Corte Suprema, i creo 'le con acer 

fina pcqeña variucion en uno de 103 artículos, se salvan lo" 
inconvenientes. Con poner en el artículo primero. "80 
"utoriza al Presidente de la República para im'ertir 101 

fondos necesarios en la. legaciones, etc, está todo aIla. 
llado. Al mismo tiempo creo que os oportuua la direc
cion a las Cámaras, porque se trata de 1111 asunto qc "

puesto en alarma a varios Estados i sirve para manifestar 

la conducta que adoptar{¡ Chile a este respecto. Bajo este 
sentido no es inoportuna la peticion, i creo qe con la 
enmienda qc e propuesto 8e remueve todo inconveniente. 

El señor Presiuentc.-Yo insislo en qe debe dese~har, 
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,!6 el mensáje tal como está concebid.o, porqc pide aulori- I 
zacion para mandar Mi"istro, cuando 110 la necesita. No 
a pedido autorizllcion para invertir los fondos necesarios; 
i ii se cree oportuna la direccion, porqe manifiesta el mo
tivo, yo siempre creo qe no es del caso, porqc no ai 
• eguridad sobre el echo, i cnalqiera medida seria tal vez 
antipolitica. Ya qe algunos señores manifiestan SllOpillioll 
relativa a la inversion de fondo;o, yo qerria qe se aprobase 
en jeneral para 'le pasase a comision a fin de qe redae
te un proyecto concediendo fondos i no autorizacion para 
mandar ministro, como aparece aora en el mensaje. 

Se procedió a votar i se aprobó el proyecto por 7 votos 
c,ntm 4, pasando a la Comision de Relaciones Esteriores. 

Se puso igualmente en discusion jenor»1 el proyecto de 
loí en qe 8e establecen ciertos principios qe debe obser
vnr la Repúhllca en los tratados qe celehrare; i fue uná
,¡¡memente aprobado. Se levantó la sesion. 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

Se.lon 6". (15 estraordlnarla) en 4 de 
dicleJDbre de 18·-16. 

Se abri6 a las 9 de la noche i concluy6 a las 10 i cuarto. 

Presidencia del se1ior Vida l. 

Asistieron 32 ss. Diputados. 
Aprobada el acta de la sesion anterior, prestó el jnra

mcnto de estilo i '1edó incorporado a la Cámara el señor 
D. José Agustin Eyzaguirre, diputado suplente por San
tmgo, en reemplczo del Sr. D. José Javier Bustaman!e, 
despues de lo cual se puso en segunda discusion el nl'tícu
lo 21 !lel tratado con la Béljica i se aprobó sin alteracion 
por mayoría de 20 \'otos contra 10 en la forma qe signe: 

Art.21 Los firchivos i enJeneral todos los papeles de las 
Secretarías de los consulados re~pectivos, serán inviola
bles, i baJo nillguu pretesto, ni en ningun caso, podrán 
,apoderarse de ellos ni visitarlos las -autoridades locales. 

Si los archivos de los consulados se 1\lIan en peligro, 
las autoridades locales proporcionarán en tal caso, a peti
cíon de los cónsules, todos los medios de proteccion i 
auxilio, como tambicn cuando la conducta d.e los cnpita
nes o de las tripulaciones de los buqes les ,obligue a e011 
c,u~rir a ello. 

En seguida se pasó a considerar los CUll!ro artículos adi
cionalesagregados al tratado con la Francia, qe la Cáma
ra estaba dispucsta a insertar tambíen en el prescnte trata
do con la Béljica, para consultar la mas pBrfecta igualdad 
e.n la~ relaciones de la República cI,IlJaqella,s dos poten
CIaS,l se "proba,ron oi'\1 alteracion ~O¡¡ siguientes: 

Artículos adicionales. 

l. C> La obligacion qe por-el ,artículo 6. o se impouen 
,11\8 dos putes contratantes, de con~eder en el caso de em. 
bargo o detencion de bl1qes o cargas de los cindadanos o 
lIúbdi.tos de ~no de los dos paises en los puertos de I otro, 
una .I~demlllzacion compe-tente a los interesados, por el 
aervlclo qe presten i par los perjuicios qe esperimenten; 
!lO se ,_estenderá a los casos <le embargo jeneral de bnqes 

o clausuras de puertos, qe las partes contratantes tienen 
derecho de imponer, conforme al principio del derecho 
de jellles uni\'ersalmente reconocido, en tiempo de guerm, 
o cuando la seguridad del Estado o los intereses naciona· 
nales se allen comprometidos • 

2_ o Cada una de las partes contratantes se reserva la l i
bertad de proibir o gravar inddillidamcllte la eutrada de 
cualesqiera productos estf!\ujerús en sus puertos, cuando 
no se 8ga bajo el pabellon tltlcional, o bajo el paba !Ion 
::le la nacion productora. 

3, o El tratamiento de la nncion mas filVorecida 'le la. 
partes contratantes se conceden recíprocamente para sn. 
producciOlles naturales o manufacturauas, será Sll1 per
juicio de los favores especioles qe la una o la otra de 
las partes contratantes tellga a bien otorgar a determina
dos propuc(OS ¡!e.o\ro pais esti'anjero, encllmbjo de favo
res de igllal,importancia, dispemados en él a determinado~ 
productos de la misma parte contrata-n te. 

4. o Los presentes artículos adicionales se considerarán 
como parte integrante del tratado de seis de noviembre; de 
la misma manera qe si estuvieren insertCls en él, palabra 
por palabra, i serán ratificados, i sus ratificaciones cOlljea
das al mismo tiempo i en los mismos términos qe en dicho 
tratado ¡,eespresan. 

Concluido esto, se puso en spgnnda discll,ion el articu
lo 1. o del proyecto en qe e I Presidente de la República 
pide varias nutorizaeiones para el ('aso de reali~arsela es
pedicion qe se prepara en la Península cou direccion a 
las costas del Pacífico. Tomaron la palabra los SS. La
rrain, Seco, Palma i 'l'ocornal, concluyendo el 6ltimo con 
pedir qe se difiriese la discnSlOn asta qe concurriese a 
ella el señor Ministro de Relaciones Esteriores, i así lo 
neo rrI6 la Cámara. 

En este estado de la sesion, izo el Diputndo Secreta
rio índlcacion para qe, sin el trámite de comisioI1, conside
rase la Cámara el proyecto del F:jeclltil"o apIoLado por el 
Senado para eRtablecer aprenJices de marineros a bordo 
de los buqes de la matrícula de Chile, procediéndose así 
en virtud de lo díspuesto en el artículo 59 del reglamentt. 
interior, i aunqe ubo alguna oposic,'on, la indicacion fue 
admitida por 22 votos contra 7; en virtud de lo cual so 
pasó a cOlBitlerar inmediatamente el espresado proyecto, i 
qedó apnbado en jeneral por Z7 votos contra 2. 

Se levantó la spsion, qedandu en tabla los tres únicos 
asuntos qe se allan pendientes i qe ántes se an designado. 

Se.ion 65 (16 e.traordlnarla) en 5 de 
dleleJDbre de 48 .. 6. 

Se abrí6 a las 9 i media i concluy6 a las 

Presidencia del señor Vidal_ 

Asistieron 31 SS. Diputado., 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se pnso en 8e

gunda discusion el proyecto do autorizacion al Ejecutivo 
qe ahia qedado pendiente en la noche anterior. El _e
ñor Ministro del Interior, de conformidad con las indica
ciones qe sobr/l el particular ~e abian echo en la Sala 
i deseando conciliar las diversas opiniones emitidas, pre: 


